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1.- Teniendo en cuenta la solicitud que precede, el memorialista deberá estarse 

a lo dispuesto en el auto calendado 19 de octubre del año en curso, en virtud 

del cual, se tuvo en cuenta que la notificación de la orden de apremio al 

ejecutado EDWIN ARTURO LÓPEZ BAYONA, se surtió personalmente, conforme 

consta en acta visible a folio 67 del expediente, quien, dentro del término 

otorgado por el Despacho, guardó silencio, por tal motivo, mediante proveído 

del 9 de noviembre de 2023, se profirió orden de seguir adelante la ejecución, 

determinaciones que se encuentran ajustadas a derecho y cobraron fuerza 

ejecutoria. 

 

2.- Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme a lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso, éste Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN en la suma de $1’009.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 82 hoy 04/12/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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